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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00132-00. 
 
Para comenzar, se resalta que la organización convocante, a través de su 
mandataria judicial, busca que se requiera al BANCO BILBAO VICAYA 
ARGENTARIA-BBVA COLOMBIA S.A., con miras a que informe lo acaecido 
con la figura precautoria que le concernía.  
 
Empero, una vez examinado el soporte remitido en su momento al aludido 
organismo, se avista que el CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES dejó de 
precisar el número de cédula del encartado, pese a que ese dato es 
indispensable para la concreción de la respectiva cautela.  
 
De esta suerte, se exhorta a dicha oficina de apoyo, a fin de que rectifique 
el denotado aspecto, expidiendo un nuevo comunicado, en el que, aparte de 
incluir la información de rigor, señale que con ello enmienda la misiva anterior. 
 
Por otro lado, la aducida gestora adjetiva anexa la renuncia respecto del poder 
que ha sido conferido; acto que se acomoda a lo previsto por el inc. 3°, art. 76 
del C.G.P., teniéndose que la dimisión fue acompañada por la comunicación 
enviada en ese sentido a la entidad postulante.  
 
Así, se acepta la denotada abdicación, indicándose que ella pone término al 
mandato 5 días después de haberse presentado el memorial abordado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 4 DE AGOSTO DE 2023. 
SECRETARÍA. 
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